Itagüí Antioquia, 16 de Marzo de 2022.
Señores:
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

ASUNTO: 

DERECHO DE PETICIÓN 
GLORIA PATRICIA CORDOBA GUTIERREZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:
PETICIÓN

Solicito comedidamente ante ustedes, se dé respuesta clara concreta y de fondo a las siguientes peticiones: 

1. Informar por medio de cual empresa se me designo para ser jurado de votación para este año 2022, pues laboro desde hace 18 años en Incametal y la empresa como tal no me reporta nada para ser Jurado. Soy analfabeta y necesito de la ayuda de mis hermanos para poder transportarme para el trabajo ya que no tengo idea en cual bus de servicio público debo utilizar. 

2. Nombrar y remitir copia de la Resolución, por medio de cual fui nombrada como jurado de votación en las elecciones del presente año 2022. 

3. Informar cuales fueron los canales de notificación de la Resolución de nombramiento.

4. Solicito ante su despacho, se revoque la Resolución por medio de la cual se me sanciona; dada mi presunta inasistencia a la función electoral para el presente año 2022. Lo anterior, en vista de que considero que en el marco del procedimiento, se me vulneraron mis garantías constitucionales, al debido proceso y defensa por las siguientes razones:

· No se me notifico la apertura del proceso en la decisión tomada.

· Para el presente año 2022, me encuentro laborando y en condición de analfabeta. Por lo tanto no tengo conocimiento en el asunto de ser Jurado de Votación. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Favor darle el trámite legal a la presente petición; 
Atentamente;
____________________________________________
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